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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

5165 Resolución de 3 de abril de 2012, de Parques Nacionales, por la que se 
establece la composición de la Mesa de Contratación Permanente de Parques 
Nacionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 320 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y con la finalidad de constituir una Mesa de Contratación 
Permanente que asista al órgano de contratación del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, dispongo:

Primero.

Se constituye con carácter permanente la Mesa de Contratación del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, con las funciones que se le asignan en el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, así como en las demás normas 
complementarias, concordantes y específicas sobre la materia.

En los procedimientos negociados en los que no sea necesario publicar anuncios de 
licitación, la constitución de la Mesa será potestativa para el órgano de contratación.

Segundo.

La Mesa de Contratación Permanente del Organismo Autónomo Parques Nacionales 
tendrá la siguiente composición:

I. Presidente:

a) Titular: El Director Adjunto del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
b) Suplente: Un Jefe de Área del Organismo Autónomo Parques Nacionales, 

conforme al siguiente orden:

1.º El Jefe del Área de Gestión Económica, Administrativa y Régimen Interior.
2.º El Jefe de Área Jurídica y de Personal.
3.º El Jefe de Área de Planificación y Programas Técnicos de la Red.
4.º El Jefe de Área de Recursos y Programas Centralizados.

II. Secretario:

a) Titular: El Jefe de Servicio de Contratación.
b) Suplente: Un funcionario del Organismo Autónomo Parques Nacionales 

designado por el Presidente de la Mesa de Contratación.

III. Vocales:

De designación legal:

a) Un representante del Servicio Jurídico del Estado en el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

b) El Interventor Delegado de la Intervención General del Estado en el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales o, en su defecto, el Interventor Delegado que designe el 
Interventor Delegado Jefe.
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De libre designación:

c) Los Jefes de Área indicados en el apartado segundo, I, b) y el Jefe de Servicio de 
Informes y Recursos Organismo Autónomo Parques Nacionales, que podrán ser 
sustituidos por un funcionario adscrito al Área correspondiente.

El Presidente suplente, el Secretario suplente y los Vocales suplentes actuarán en 
caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asistencia de los 
titulares.

Tercero.

Para la válida constitución de la Mesa deberán estar presentes la mayoría absoluta 
de sus miembros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y los dos Vocales de 
designación legal, por tener atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento 
jurídico y al control económico-presupuestario del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales.

Cuarto.

Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, a excepción del 
Secretario que sólo tendrá voz.

Quinto.

Cuando la especialidad de los contratos así lo aconseje, se podrán constituir por esta 
Presidencia mesas de contratación singulares y distintas, introduciendo cambios en los 
miembros que no vengan legalmente impuestos y que serán las que asistan al órgano de 
contratación en la adjudicación de aquellos contratos específicos.

Sexto.

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, el Presidente o los 
Vocales de la Mesa de Contratación podrán proponer la incorporación a la misma de 
funcionarios o asesores especializados que resulten necesarios, según la naturaleza de 
los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero sin voto, sin que tengan la 
consideración de miembros de la Mesa de Contratación, ni otra función que la de informar 
y asesorar de forma no vinculante a sus componentes.

Séptimo.

Dado el carácter de órgano colegiado de la Mesa de Contratación, le serán de 
aplicación las normas recogidas en el Capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Octavo.

Queda derogada la resolución de 24 de julio de 2009 de Parques Nacionales por la 
que se establece la composición de la Mesa de Contratación Permanente de Parques 
Nacionales.

Noveno.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2012.–El Presidente de Parques Nacionales, Miguel Arias 
Cañete.
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